
FICHA DE REGISTRO DE PRÁCTICA SOSTENIBLE 
I. DATOS BÁSICOS DE LA INSTITUCIÓN 

1. Nombre de la institución DEPARTAMENTO DE DIGNIDAD HUMANA, 
PASTORAL SOCIAL DE LA DIOCESIS DE 
CHÓSICA-CARITAS CHOSICA 

2. Año de fundación 2002 

3. Ubicación (Dpto/Prov/Dist) SANTA ANITA LIMA 

4. Dirección JUAN AYLLON 385 SANTA ANITA 

5. Representante legal ROSALYNN TORIBIO MEDRANO 

6. Correo institucional cchosica@caritas.org.pe  7. Teléfono +51 986 614 079 

8. Página web --- 

7. RUC /registro legal 20432686354 

 

8. Compromiso con las prácticas eco-amigables 
Describa de forma breve cómo su organización promueve la sostenibilidad ambiental y el impacto positivo de sus 
iniciativas eco-amigables (máximo 300 palabras). 

El departamento de Dignidad Humana está encargado de acompañar social y técnicamente a líderes y lideresas de 
la jurisdicción de la Vicaría 4 de la Diócesis de Chosica, que en términos urbanos cubre los distritos de San Juan de 
Lurigancho, Ate, Santa Anita, Lurigancho Chosica, Chaclacayo. A nivel rural, se encarga de actividades en los distritos 
de Huarochirí. Su fuente de financiamiento proviene del proyecto:  “Enfrentando la crisis múltiple en la jurisdicción 
de la diócesis de Chosica (MISEREOR), concentrándose en el trabajo de fortalecimiento de capacidades de incidencia 
política en la toma de decisiones de las gestiones locales, a nivel de los liderazgos en comunidades campesinas y 
sociedad civil organizada en el entorno urbano. Su énfasis se basa en la defensa de los recursos naturales, 
particularmente la siembra y cosecha del agua para el impacto en su uso y calidad, alimentando cadenas hídricas y 
agroecológicas desde una lógica que reconoce la cultura ancestral para el acopiamiento y encausamiento del agua. 
De esta manera las intervenciones del departamento vinculan el fomento de prácticas participativas en comuneros, 
jóvenes y mujeres, enlazando una lectura sociopolítica de la coyuntura, con una lógica cultural y de defensa de una 
ecología integral desde el pensamiento encíclico del papa Francisco       

II. INFORMACIÓN SOBRE LA BUENA PRÁCTICA 

1. Nombre de la iniciativa Reforestación en el Anexo 22 de Jicamarca 

2. Ubicación Anexo 22  Jicamarca, San Antonio de Chaclla, Huarochirí  

3. Fecha de inicio y fin 10/05/2025 – En desarrollo 

4. Objetivo principal de la iniciativa 

Implementación de un programa de arborización en las calles principal del anexo 22 de Jicamarca, con especies 
originarias al hábitat y árboles frutales, con la finalidad de mejorar el paisaje urbano, la calidad del aire, así como  
funcionar como una cadena de protección y estabilización de los suelos, frente a deslizamientos-avalanchas, e 
inundaciones en épocas de viento y lluvia.     

1. Problemática que aborda la práctica 

La exploración inicial de la topografía del anexo 22 de Jicamarca denota un suelo de características arcillosas y 
un entorno desértico, que genera un impacto negativo expresado en enfermedades respiratorias crónicas. 
Asimismo, el entorno no considera espacios públicos de esparcimiento asociados a áreas verdes. En este sentido 
el plan de reforestación pretende abordar los siguientes condicionantes de la vida humana y natural 
interdependiente en el entorno:  

a) Inserción vegetal en el entorno para el balance del ecosistema y la mejora de condiciones de vida asociadas 
a la calidad del aire, humedecimiento, estabilización y humificación del suelo. 

b) Ornato funcional: generación de entornos verdes, espacios de descanso peatonalización y sombra 
c) Productividad a escala familiar de frutales 
d) Aprendizaje comunitario de la población en compostaje y siembra 
e) Co-diseño participativo y promoción de agencia local en líderesas: mujeres y jóvenes para todas las etapas 

del proceso y el monitoreo post, plantación. 



 

6. Población destinataria: (Indique el número de personas beneficiadas y describa las características de la 
población objetivo. Especifique si incluye grupos en situación de vulnerabilidad, como adultos mayores, madres 
solteras, personas con discapacidad, huérfanos, entre otros.) 

La población destinataria directa ha sido a 800 viviendas-familias (más de mil personas indirectamente 
impactadas) ubicadas principalmente en las Avenidas Casuarinas, Pinos y Nopales.   En el anexo 22 de san Antonio 
de Jicamarca 

III. METODOLOGÍA Y ESTRATEGIA 

1. Pasos principales para implementar la iniciativa: 

1. Acuerdos previos, convenio y cronograma de implementación colaborativo con la comunidad.  
2. Cotización de los plantones y evaluación de las especies 
3. Mapeo de viveros locales e identificación de especies de adaptación a hábitat seco-desértico: Molle; 

Huaranguay, Pinos; Sauce; Tara; Ficus; frutales limeños (papaya, plátano) 
4. Exploración topográfica del suelo-profundidad y sus características arcillosas 
5. Talleres de compostaje y siembra con la población beneficiaria: fortalecimiento de la estructura de suelos; 

retención del agua; generación de diversidad microbiana para la salud de las plantas 
6. Licencia social y acuerdo de colaboración de la comunidad con contrapartida de a) mano de obra;    

preparación de los sustratos (compost);     
7. Compra de plantones, materiales y traslado 
8. Establecimiento de comités y grupos ciudadanos encargados del seguimiento y cuidado de las áreas 

reforestadas 
 

2. Principales aliados o socios y su rol en el proyecto 

1. Presidenta comunal 
2. 400 pobladores 

IV. PRESUPUESTO 

Estime un presupuesto aproximado de cada etapa e incluya el aporte comunitario. 

Etapa Fuente Monto Valorizado 

1 Misereor (Taller de diagnostico participativo1) 150  

Taller de diagnóstico participativo 2) 150  

   

2 Evaluación técnica de las especies (evaluación profesional)  500 

   

3 Evaluación técnica de las especies (evaluación profesional)  800 

   

   

4 Exploración topográfica del suelo-profundidad y sus características arcillosas  1500 

5 Talleres de compostaje y siembra con la población beneficiaria:  2000 

6 Taller de implementación 150  

7 Compra de plantones e insumos 1674  

8 Adquisición de insumos 4538.56  

9 Alimentación 600  

10  Mantenimiento y vigilancia forestal 1135.00  

  8397.56  

 

V. RESULTADOS Y EVALUACIÓN 

1. Resultados alcanzados: (Indique logros cuantitativos y cualitativos del proyecto.) 

Se instalaron 250 plantones de especies diversas que se detallan a continuación:  

-Calle las dalias: 25 Taras y 25 huarahuay.   



-Av El Bosque: 40 molle serranos; 40 Moringas 

-Calle Los Alamos: 25 Taras; 25 Huarahuay 

-La loza deportiva: 12 Huarahuay; 10 jacarandá; 10 mojaagua 

-Plaza principal: 4 huarahuay; 10 Jacarada, 20Mojaagua   

 

 En términos de agencia colectiva, la comunidad asumió el proceso, dando dinamismo a sus prácticas 

cotidianas, y estableciendo una serie de acuerdos y responsabilidades en comités de vigilancia forestal. 

Esto ha impactado en su capacidad de movilización y acción conjunta frente a iniciativas comunales 

propias o ante la inacción de la jurisdicción política local sobre su sector.  

 Se han generado dinámicas sociales y de peatonalización antes inexistentes, a lo largo de la cadena de 

plantones  

 La percepción de la comunidad genera consenso ante la idea de que la reforestación modifica para bien 

el ornato y el aspecto visual del sector intervenido 

 El área reforestada, contribuye a la mitigación del polvo y la tierra en el aire, estabilizando el terreno 

          

2. Sostenibilidad: (Explique cómo se garantiza la continuidad del proyecto a largo plazo.) 

 Se han formado comités comunitarios, que se encargan de monitorear el estado de los plantones, su 

crecimiento, y la identificación de amenazas, naturales o humanas a su sostenibilidad.  

 El departamento de dignidad humana monitorea regularmente, con su especialista agrónomo, el estado de 

las plantaciones, evaluando ajustes e inversiones puntuales de mantenimiento o mejoramiento     

3. la iniciativa y si puede ser replicada en otras comunidades.) 

La iniciativa puede ser replicada en un entorno natural desértico similar, bajo la misma modalidad colaborativa. Pero 

se sugiere integrarla a una propuesta paisajística, que implique un diseño territorial del espacio     

4. Equidad e inclusión social: (Explique cómo la iniciativa ha promovido la equidad de género y la inclusión social.) 

 

Si bien los hombres adultos, han aportado el trabajo de faena, para los hoyos y transporte de los plantones; las 

mujeres y los jóvenes han participado en mayor tamaño en los talleres de exploración y preparación del terreno: 

compostaje, infiltración, elaboración de la ruta de plantones; así como en la conformación de los comités de 

vigilancia forestal    

    

VI. DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE 

Adjuntar materiales de evidencia (enviar links o documentos adjuntos): 

 Imágenes o videos que muestren el desarrollo del proceso, destacando especialmente el antes y después. 

 Documentos, presentaciones, entre otros. 

 Reconocimientos, premios. 
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